
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El día 25 de mayo de 2022, fue allegado a este Despacho un memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, firmado por el 

demandado, señor RUBEN ALEXIS TORRES OSPINA, donde solicita ser 

notificado por Conducta Concluyente del mandamiento ejecutivo.  

  

En virtud a lo anterior, se ordena tener por notificado al señor RUBEN 

ALEXIS TORRES OSPINA por Conducta Concluyente, del auto que libró 

mandamiento de pago con fecha del 21 de septiembre de 2021. 

 

Igualmente, se define como fecha de notificación el día 25 de mayo de 2022, 

se le advierte que tiene un término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) 

para excepcionar, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto. 

 

                                             NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  

78

02-06-2022

 
 
Sustanciación No. 309                               RADICADO:  2021-00124-00

 


